
NUM. 172.- JUEVES 22 DE JULIO DE 1897

DE Ul

9B0VSBOA »3 $®BBdB&
B*!»^*’'*^'’^’*’ leye# obUgatin en 1* Psainsnl», isias 
il 10 ^ Oanariaa^ & log veinte d Iw de eu promnlgaoión,
Ifonmi *? ®* dispaeiese otare «sa. Se enta ende hocha la 
sa A^**’*co el dia ea cae termina la inserción de la ley 

•*®pl¿ie« * ‘«noranoia de las leyes, na exoasa de su 
dl^aaf * '^** leyes no tendrin eíeoto retroactivo, si no

El B^'^° ^^ oontrarío. (CódiflS wwl moenia)
*® 3 deorato de 4 de Baero Oo 1S0E y la Real orden 
P*r»oin ’^* 1091, disponen no se o tor g no por tas cor- 
*1 «ser'?** P*^ niacini os ni municipales ningún doenmento 
L ^k“®f* *^ a®« los rematantes presenten los recibo» 
«•rœsiî^^î® los derechos de inserción de los anau- 

__^ '‘«no(iaUi en la Qaeeta de Madrid y Bolbum Oricixt.

SUBCSIPCIÓN PARTICULAR

Ea 00X00BA Pceias.

Ün mes..................................8
Trimestre., . ... 8 36
Seis meses......................... 16 bO
Un afin.. .93

FuaxA na Ofianosa palatas.

Un mes. ... • > * i 
Trimestre. 11 96
dais mariO»...........................32 60
Unafio....................................... *3

Ífúiteertt eueiio, 38 etniitita» de peaeita.
Se publica todo» los diae, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que lo» Sre». Alcaldes 
y Secretario» reciban este “BOItETIN„ dis^ndrin q^ae se fijo 

an ejemplar en el sitio de costa rabee, donde pormaneoeri 
hasta el recibo del número sigaionte

Las Leyes, órdenes y aranoios que ae manden pubJioar 
en los Sotetinee O^tíalet se han de remitir al Jaíe politico 
respectivo, por cayo conducto se pasarán á los editores de 
los mencioimdoB periódicos,

(Ordenes de 3 da A brU, de 8 y 21 de Octubre de 1364.)
Los señorea Secretarios oaidarAn bajo ea mas eatrach# 

respensebilidad, de conservar loe números de este BaieUPi 
colecoionados pars sa eucaaderuacidn, que deberá verifi. 
carae ai final de céda año.

Adtubtbhcia. Conforme cou la condición 4.* del plie* 
go one b» servido de base para la subasta, no se insertari 
ningún anuncio qae eeaá instancia de parta sin que abo
nen loa interesadea el importe le su publicaoíón, á raaón 
de 26 cóntimos «r tiñes ó parte de ella, y la venta de ni* 
meros sueltoe á 88 céntimos.

^ttiiüia ítr ? ‘ C ' 5
(íínceía del 20 da Julio)

®S* MM. el Rey y la Reina Re- 
^®*^ (Q. D. G.) y Augusta Real 
^ttulia, continúan en 8 an Sebas- 

SJQ novedad en su importan- 
salud.

’^^1‘KGACION DE HACIENDA

DE LA 
PROVINCIA DE COROOBA

y Número 2487
’® de^^^^* '^ pUza de Agonte ejeoott- 
ber ^‘? ^®®®' ^® ®8ta capitel, por ha- 
^^^via h ^^^'’larado caseate el qae le 
peri^jj* ^^ •lispaasto enunoierle ea este 
^sal "'^ oficial, según aa dispone por 
®*üiia*^'^'^^** ’^® ® *^*^ aotíial, para cono- 

. ® '^^^ púbiioo y efectos con si- 

2a 00 ’ P’^aisodo solicitar dicha pla- 
CA*^j*’*’**'^®®^® '^* ®®^® Delegación.

PüIa 4 ®^* ^ ^® Jolie de 1897.-Jo9é

*YUNTí^ENT0S
POZOBLANCO

Nim. 2478
’^*'hc¡0D i^° Márquez Moreno, Alcalde coaa- 
^ ^ del Ayuntamiento de esta villa.

>bi Ï®e el Ayontamieato da 
día 00 ^*'^®^°'^. en sesión oolebrada el 
'^’^bao**^** *®*®*^’ noordó prestar sa 
^®* Qb *^* ofdenanzaa manioipa- 
^’osa* *” ^® ‘’***’’ ®®^^ localidad, 
Í‘^i‘l¡Qo^^ ^^ «nouentran expuestas al 
^®®*»ta d*^*^ *^ término de gainaa dias, 
^® *1 B^ *^^^ ’* inserción dal presente 

be 00^”^ OwouL de la provincia. 
*^08 e». * *® f*®°® público para qae to- 
^*’’*oaoa’ ’®®*“®® puedan hacer Ise po- 

®’’®*“ pertinentes.
‘^ i' 

“‘^®gQ Márquez.» JiiUo de 1897.— j

CORDOBA 
Núm. 2479

No habiendo tenido efecto por falta 
de lioitadores la enbasta pública convo
cada en 30 de Jnnio último para laoen- 
trataoión por este medio da los dere
chos de degüello de toda clase de reses 
que se saoriáqnen en el matadero para 
el abasto da la población, á la vez gne 
los señalados por extracción de pieles 
cerradas y del impuesto por reoonooi- 
miento pericial de jamones y embutí 
dos, el ezoelentisimo Ayantamieuto de 
mi presidencia, en sesión de siete del 
sotual, se ha servido acordar se anun- ’ 
cíe nueva ücitaoióc, por término de 
diez días, cuyo acto tendrá lugar en el ‘ 
despacho oficial de esta Alcaldía, de ; 
una á dos de la tarde dal jueves próxi- | 
mo veinte y nueve del que rige, bajo | 
el mismo tipo que la anterior, ó sea el i 
de oineoenta y cinco mil nuevecieotas 1 
sesenta y tres pesetas noventa y tres T 
céntimos en cada annalidal, por el | 
tiempo y con arreglo á Ias condiciones ; 
que constan en el expediente respecti- 
Tü, las cuales siguen da manifiesto en 1 
la Secretaria de esta (Corporación, don- | 

de podrán consultarse por las personas 
à quienes convenga interesarse en este Í 
servioio. 4

Fara tomar parte en la subasta, ha- S 
brán de consignar los postores como 1 
depósito previo, la cantidad de dos mil 1 
setecientas noventa y ocho pesetas j 
veinte céntimos, formulando sus pro- j 
posiciones en papel de la clase 12.', con i 
sujeción al sígniente modelo: f 

D. N. N., vecino de...., como justifica f 
la cédula personal que acompaña, en- * 
teredo del anuncio y pliego de oondi- 1 
Clones bajo las cuales se subasta la ma- ? 
tanza de toda olsae de reses, á la vez í 
que la cobranza de los derechos admi* j 
niatrativos y da arbitrios que se recau- : 
den en el matadero público datante loa í 

dos años económicos de 1897 à 98 y « 
1898 â 99, se obliga, aceptando todas j 
las olácsulaa estableoidas en el pliego j 
de oondioiones, á tomar á so cargo esta i 
servicio durante el ücinpo que com-: 

prende esta contrato, por la suma de 
(tantas poeetas, por letra) que ingresa 
ré en la Caja municipal en’la forma qae 
se determina en las referidas coodi
oiones.

(Fecha y firma del proponente).
Lo que se annuoia al público para 

conocimiento de las personas à quienes 
convenga ínteresarse en dicho con
trato.

Córdoba 17 de Julio de 1897.— José 
María Molina.

FUENTE TOJAR 
Núm. 2-188

Don Antonio Sánchez Sicilia, Alcalde consti
tución ed de esta villa.

Hago saber: que presentadas las 
onentas de ordenación y depositaría de 
caudales del Pósito de esta localidad, 
respectivas al afioeoonómico de 1896 á i 
97, quedan expuestas al público en es- í 
ta Secretaria de Ayuntamiento, por tér- | 
mino de quince días, à fin de qae pue- j 
dan ser examinadas por les vecinos y ^ 
puedan dentro de dicho plazo presen- j 
tar las redamaoiones que orean oonve- । 
nientes. j

Fuente Tójar 17 da Jallo de 1897.— i
Antonio Sánchez, j

MONTORO | 

Núm. 2489 S

Rundidas las cuentas generales del 1 
Hospital de Jesúa Nazareno de esta ‘ 
ciudad,correspondientes al ejercicio de ; 
mil ochocientos noventa y seis á no
venta y siete, quedan de manifiesto en 
la Secretaria municipal, durante el pla
zo de diez dias, dentro del cual podrán 
examinarse por las personas qae á bien 5 
lo tengan y hacer las reclamaciones J 
que consideren oportunas.

Montoro diez y naeve de Julio de | 
mil ochocientos noventa y siete.—Fer 1
□ando Cañete. )

Número 2490 ■
Estando inserto en el Boletui On- ' 

CIAL de esta provincia, número cíe oto ' 
sesenta y ocho, correspoodiente el diez . 

y eif-te dal mea actual, el edicto anon- 
ciando la ejecución de las obras nece
sarias para eBsanchsr el cementerio de 
esta ciudad, se hace saber que dicho 
acto tendrá logar en estas Oasas Con« 
sistoriales, de doce á doce y media de 
la tarde del dis veinte y ocho de este 
mes.

Montoro diez y nueve de Julio da 
mil ochocientos noventa y siete.—Fer
nando Cañete.

FERNAN NUÑEZ 
Nóm-SlSl

Donjuán Gómez Torres H serta, Alcalde eone- 
titncional de esta villa.
Hago haber; que en esta localidad se 

encuentra vacante ana da las tras tita- 
lares de medicina, dotada con soteoien- 
tas oinouenta pesetas, pagadas da los 
fondos municipales por meneualidadea 
vencidas, con obligación de asistir gra
tuitamente á sesenta y siete familias 
pobres, y demás qae figuran en el opor
tuno expediente.

Los aspirantes á citada plaza pueden 
presentar sus tolioitude» documenta
das en el plazo de treinta días, á contar 
desda al siguiente al en. que aparezca 
inserto el presente en el Boletín Oxi- 
ciAL de la provincia.

Fernán Núñez 19 de Julio de 1897- 
—Juan Gómez Torres.

FOSADAS
Número 2026

Extracto de los aooardos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes- 
de Mayo último, formado por la Se- 
oretaria, en cumplimiento á lo pre* 
venido en el artículo 109 da la ley or
gánica manioipal vigente.

Sesión ordinaria Jal día 5 
Frasidenoia del señor Alcaide 

don Prancieoo Aranda Torree
Laida y aprobada al acta de la ante, 

rior, sa acordó Io siguiente:
Aprobar la distribución é inversión 

de fondos municipales propuesta por 
la presidencia para el corriente mes.

Aprobar Reímismo el extracto de toa 
acuerdos toma dos per este Ayunta*
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BOLETIN OFIOIA-L DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

«siento durante el mee de Abril último 
y que se remita al Gobierno civil de 
la provincia, para en pobijoaoión en el 
Bolbtin OvroiAL de la misma.

Aurobar igualmente el pliego de oon- 
dioiones para el arriendo del alambra
do público de la población datante el 
alla económico de 1897 ó 98.

Adquirir en arrendamiento otra caes 
con destino ú cuartel de la guardia oí 
vil de esta villa.

Aprobar los decretos de la Alcaidía 
sobre la dimisión presentada por el Ad
ministrador mnnioipal de consumos 000 
fecha quince de Abril ^ nombramiento 
interino de don Antonio Telen pera 
que le sustibaya.

Quedar enterado y que se cumpla 
cornto se previene por oiroolar del Go
bierno civil de provincia, fecha veinte 
y nueva da Abril, sobre rotolaoión de 
calles y plazas.

Acceder á lo propuesto por la Junta 
pericial sobre variacionse en el amiHa- 
ramiento de la riqueza de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este término.

Sesión del día 12
Presidencia del señor Alcalde 

don Francisco Aranda Torres
Leída y aprobada el acta de la anbe- 

¡rior, qoedaron acordados los partieala- 
xas siguientes:

Autorizar al señor Alcalde presiden
te y Regidor Sindico don Nicolás Bo
nilla, para qae otorgo en poder & favor 
de don José Fernández Nonidez y Sán- 
johez. Agente de Negocios Colegiado y 
vecino 4© Madrid, para la gestión en 
nombre del Municipio de co an tos rb o ri
tos ee le ofrezcan en dicho paute, y 
que los gastos que con tal motivo se 
originen, se abonen con cargo ai cré
dito consignado en presopoesto para 
representación dal Municipio.

Declarar á petición de varios vecinos 
da este pueblo, hijo adoptivo del mis 
mo al ezoelentisimo señor Marqués de 
Viane, por los constantes servicios que 
le tiene prestados é interés que por ¿I 
demuestra.

Declarar que don Joan Moreno Be
nito, su Administrador y capataz de 
fas fincas que corno propietario labra 
en este término, tiene derecho al paso 
gratuito por la barca de esta ville y 
que se comunique asi ai encargado y 
daeñoá de la misma.

Sesión del día 19 
Presidencia del señor Alcalde 

don Franci co Aranda Torres
Leída y aprobada el acta de la ante 

rior, se acordó lo que sigue:
Designar al primer Teniente de Al

calde don Mariano Franco Sangrador, 
para que en nombre y representación 
del Manicipio, asista al Congreso oli
varero que ha de celebraree en Córdo
ba en los días veinte y ocho y siguien
tes del mea actual.

Quedar enterado y que se cumpla lo 
prevenido en oirentar de la Tesorería 
provincial de Hacienda, sobre pago del 
ooarto trimestre del impuesto de con- 
sumos,

Qae por la Alcaldía ee publique an 
bando dictando disposiciones sobre la 
oiroalsoión de carros cargados por el 
interior de la población.

Seetón del día 28
Presidencia de! señor Alcalde 

don Francisco Aranda Torres
Leída el sota de la anterior, fuá apro

bada y se acordó lo sigaiente:
Nombrar al señor Concejal don Fran

cisco E. Uceda, para qae oonoarra y re’ 
presente al cuerpo municipal en la 
Junta sobre disensión y aprobación del 
presupuasio carcelario Jet partido, for
mado para el próximo año económico 
de 1897 á 98.

£1 anterior extracto, aprobado por 
el Ayantamiento en sesión del día dos 
de los corrientes, se remite por acuer
do del mismo al Gobierno civil de pro
vincia, para en publicación en el Bolb- 
TiN OvioiAt, según está prevenido.

Posadas ocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete. —El Secretario 
del Ayantamiento, Antonio Uceda.— 
V.* B.*: El Aloflde, Aranda.

JUZG-ADOS
OSUNA

Núm. 2462
Dou Facundo de la Cruz Moro, Juez de ins

trucción de este partido.
Por la presente oKo, llamo y empla

zo á Antonio Haro González, de vein
te y cinco años de edad, hijo de José y 
da Ana, albañil, de esta naturaleza y 
vecindad, para que en el término de 
quince días, que empezarán á oontarsa 
donde que Ia presente resalte inserta en 
la Gaceta de Hadrid, á fin da que corn, 
parezca ea este Juzgado, para la prác
tica da una diligencia, con motivo da 
causa qae se le ha seguido por disparo 
y lesiones; bajo aperoibimienta de pa
rarle el perjuicio que haya logar.

Al mismo tiempo encargo á todas las 
autoridades y agentes de la policía,pro
cedan á la prisión de mencionado in
dividuo, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Osuna á diez y seis de Ju
lio de mil ochocientos noventa y siete. 
—Facundo de la Cruz.—El actuario, 
Francisco Ledesma.

MONTORO
Número 2463

Don José Garda ValdecoBas y Garda Valde
casas, Juez de mstruedón de esta ciudad y 
au partido.
Por el presente, que se insertará en ; 

el BoiETiN Oficial de esta provincia y : 
Gaceta de Madrid, ruego y encargo á ' 
todas las autoridades, tanto civiles oo- j 
mo militares y demás individaus de la 
policía judicial de la nación, procedan i 
á la busca de veinte gallinas negras, de < 
especiales cualidades por en grandor y ; 
buena casta, teniendo entre un año ó ; 
año y medio de edad, lea cuales han si- ■ 
do hurtadas al vecino de Villa del Río j 
D Juan Gil Albandea, del corral de la j 
case del misino, en donde las tenía, y ’ 
la captura, en caso, de las personas en i 
cuyo podér se encuentren, sí no acre- ! 
ditan su legítima adquisición, las que ' 
pondrán á disposición de este Juzga
do, pues así lo tengo mandado en la 
causa que se instruye en este dicho 
Juzgado por expresado hecho.

Dado en Montoro é diez y seis da 
Julio de mil ochocientos noventa y sie
te.—José G. Valdecasas. — Por manda

do de 3. 3.*, Licenciado José Benítez 
Lsre.

POSADAS 
Núm. 2464

Don Fabián Ruiz y Briceño, Jue» de inatrac
ción de este putido.
Por la presente, que se insertará en 

la Qaceia de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia, ruego y encargo á 
toda clase de autoridades, así civiles co
mo militares y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y rescate de 
la burra cuyas señas se expresan á 
cootiauación, propiedad de José Abad 
Baena, vecino de La Carlota, la cual 
fué hartada en la madrugada del diez 
al once del corriente mes, del sitio nom
brado Huertezuelo de Rufo, situado en 
el cuarto departamento rural de indi
cada villa, y caso de ser habida la pon
gan á disposición de este Juzgado, con 
las peracues en cuyo poder se anouen 
tre, si no acreditan su legitima ad 
quisioión, pues así lo tengo acordado 
en el sumario que instruyo con tal mo
tivo.

Dado en Posadas á quince de Jalic 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
Fabián Ruiz.—El actuario, Félix No
gués.

Señas
Una burra rucia clara, de cuatro 

años, mediaua y sis hierro.

1 Número 2474
j Por 1a presente ruego y encargo á 
1 toda clase de autoridades, asi civiles 
Í como militares y agentes de la policía 
j judicial, procedan á la busca y rescate 
i de las ropas que á continuación se ex- 
i presan, propias de María Gracia La- 
; gana López, vecina de Escacena y re- 
; sidente en el aguaducho inmediato á 
■ la estación de esta villa, Ias cuales fue 
: ron sustraídas en le madrugada del sie* 
> te al ocho del actual, de on wagón 
j existente en el muelle de la misma, y 
; oaso de ser habidas las pongan á mi 
Î disposición con las personas en cayo 

poder se encuentren, si no acreditan 
j so légitima adquisición, pues así lo ten- 
{ go acordado en el sumario qae instrn- 
i yo con tal motivo.

Dado en Posadas á once de Julio de 
mil ochocientos noventa y siete.—Fa
bián Ruiz.—El actuario, Félix Nogués.

Señas de tas ropas
7 sábanas.
6 camisas de muger.
2 paree de pantalones.
2 pares de oalzonciljos.
4 toallas con iniciales M. L. 
Un cor tin ón de algodón.
Una colche.
3 mantas, una á cuadros azules y ne- 

gros y dos claras.
3 sombreros, dos de ellos de niño.
Varías prendas de vestir de una 

niña.
7 pañuelos de bolsillo, marca P. 
Unas cortinas.
4 manteles.
2 delantares nuevos y loa manteos de 

cristianar on niño.

BUJALANCE
Núm. 2466

Don Enrique de Leyva y Oliver, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente requiero y

encargo á todas las autoridades, así ci
viles como militares y á los agentes 
de la policía jodioial, procedan á 1» 
busja de las dos oabaUeriaa coyas ee 
ñas el final se expresen, hortadas la 
noche del trece de loa corrientea ® 
sitio nombrado Pozo Mortero, tériBÍ“® 
del Carpio, frente á la eataoión d®^ * 
rrocerril, propias de Ana bolsa. Mil ■ 
Riañes, y caso de ser habidas las pon 
gen á disposición de esto Juzgado, oon 
las personas en cuyo poder es enojen 
tren, si no justifican en legitima prcoa 
denoia y adquisición; y á la 
tiqueo diligencias en averigoaoión 
loa autores del hecho, pues así *®*®'^ 
go acordado en le causa que el ® ®° 

estoy instruyendo. .
Dedo en Bujalance á diez y ae** 

Julio de mil ochocientos noventa y e^ 
te.—Enrique de Leyva.—El eotoario* 

Pedro Cantó García.
Señas de tas caballerizos

Una muía castaña llamada PasW 
tepina, dos dedos más de la merca, o 
hierro en la tabla del cuello, ooi^n a ^^ 
esperabanes en las patas y canos®

®®’*‘ misOtra Leona, también oastañs, 
de la marca, aireada de medio ®®^jp 
de delante, ambas cerradas, oon *® 

esta última ea une cadera.

POZOBLANCO 
Núm. 2468

Don Arcadio Ortega Y Serrano, J» 
trucción de esta villa y su poitiao. ^^_^ 
Por el presente se oita, Ham® j^gg. 

plaza al autor ó autores del robo 
baUerías verifiesdo en la viP» de^^ ^^^ 
racejoa la noche de! veinte y “ 
pasado mea de Junio, una de * 
piedad de don Román Cabrara ® .^ 
vecino de Pedroche y la otra d® ^^ 
carpo Capilla, vecino de Alcat®*’ ^.^ 
pereque dentro de los diez * ^¿jo- 
guíentes al de la iosereión de e^ ^.feí' 
to en la Gaceta de Madrid^ ^^‘’^^^gf á 
can ante esto Juzgado á ’*®^P°*’ 

los cargos que lee resultan en .^^^rC' 
que oon tal motivo me hall® i® 

y®*’do. da0^®^
Al propio tiempo encargo á *° j.gg, 

aatoridades así civiles corno m>^ ^^^^ 
procedan á la busca y captura e^^ ^^, 
rido aator ó autores, y caso de s^ ^^^^ 
bidos los pongan á dispoeioWn ,. 
Juzgado, oon les seguridades 

nientes. jg Jü'
Dado en Pozoblanco é quinos ^.^jg, 

lio de mil ochocientos ^onoi®' 
Arodio Ortóga-P- 8. «•*** 

do Mariano Castro Cmasdo.

CORDOBA
Núm. 2473

Cédula áerequer¿wi^^^^, ^^

Ea las diligeooiae de ®®"J"^^g oró*' 
de la ejecntcria recaída en *'' ¡jos * 
oarios de menor ®***“*’*^’ ^^-g ^odo' 
instancia de Mr. Antonio Fao ^^gtr® 
brfiil y otros súbditos francés ^^ ^g 
don Eduardo Laliaux ^'^^^j-gt^du 
bro de uiarta cantidad, se ha 

siguiente . ,„ prim
Providencia. Juzgado giets ^ 

instancia de Córdoba á die2 ^^^^ ^ gis 
Julio de mil oobooientoa n® ^^ eXp® 
te.—El anterior ofioi® 
diente de so referencia, *8
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22 DE JULIO DE 1897 S
1

el paradero y domioilio de Mr. Antonio 
Facre Lombrail, Mr. Domingo Olave- 
^6 Maurezín y Mr. Angusto Maoquet 

oanet, requiérasa á éstos por medio 
delà oportuna cédula que ee insertaré 
en el Boletín Oficial de esta provin- 
®ie y Gaceta de Madrid y fijarán en los 
sitios públicos de oostumbra de esta 
oiúdsdjpara que satisfagan en el acto 
B cantidad de tresoientaa treinta pese

tas con sesenta y dos céntimos que 
“Leodan á ¡a Exorna Audienoia terri
torial de yeviUa por las costas cauea- 

BB en la laienia; bajo aperaibimiento 
Í56 llenohacerio tes parará el perjuioio 
Í’ú haya lugar.

1^0 proveyó y firma S. S.“; doy fé.— 
onso—Ante mf, Licenciado Luis 

^Binlrez.
Y debiendo ser requeridos Mr. An- 

otilo Faure Loinbrail, Mr. Domingo 
averie Maurezin y Mr. Augusto Man

jot Bonnet, cuyos domicilios y para- 
^Bi'OB ee ignoran, el señor Juez ha or- 
86' ^° ^° ** providencia inserta que 

inserte la presente oédnla de reque
rimiento en la Gaceta de Madrid y Bo- 
dg^ ** ®^'-M. da esta provincia, á fin 

'^’’® sirva de requerimientn en for- 
^ y produzca los mismos efectos que 

®® lea hubiesen hecho en persona.
rdoba diez y nueve de Julio de 

1 ochocietHog noventa y siete.—Li 
®”‘oi»do Luia Bamirez.

Núm, 2483 
p KEQUISITOEIA 

la r^ ^^ presente, qoe se insertará en 
^^ '’Ceta de Madrid y Boletín OviciAi 
^o M^^ P'‘®’ino)a, cito, llamo y empla- 
^^ autor ó autores de la sustracción 
^^”11 cubo de hierro y cadena del mis 
Vs' '*^^^^'’ *^® 1* estación de Alcolea, el 
iliad**^ ^ unitio de Mayo último, de 
^ ’‘ligada, para qne en el término de 

'^^^^ oomparezoan ente este Juz- 
tre °’ °*'*^ Marqués del Villar, número j 
’'6sa’|^ ''^*^°'^*^®^ ^® '°® cargos que le 

•^?* ^^®® ®® ^^i^® ®®®° ^® parará el 
^JUoio à que haya lugar,

8 M ^^®P’® tiempo, on nombre de 
das ^^^ ^"Ï' ^‘ S-^' ^i^horto à to
tolo ^^ Biitoridades de la nación y de 
®B de'^^ ’^^ encargo procedan à la bug 
los * '^'®^® Hubo y cadena, asi como de 
lo '^® ® enstracoión, poniéndo- 
P08iû'°’ ^^^^ ^^ ®®^ habido, á mi dis- 
®^yo^^^°' ^’^ '’“•’^® i^® 1®® personas en 

^®*^®*' 86 encuentren, si no aore-

Hilla ®'^^'^ ^^ legitima adquisi

Córdoba á quince de Juiío 
^ Al ^’’“^“‘Bohos noventa y siete,— 

^^’®'°®'~^^ actuario, Li- 
iBdo Pedro Fernández Pintado.

P Nùm. 2484
P*"®®®^^® s® oit» y llama à don 

*• ca . ®‘**®* Eohevarria, vooino de ea 
fttuu^*’^'**,^^*^®®^® ^* ^* Magdateas, 
^0 ^’®* y nneve, oasado, habilita- 
^¿tm^ ’’“’®* pasivas, para qne en el 
*586 *”° ^^ '^^^^ *^^®®' ^ oontar desde la 
■^«i^^^*** ^°® p0r¡ódÍQO3 6ac&ia àe 
^Uoia ^ ®®’‘BTtN OfjcIal de esta pro 
®'^ ^^^Pareaoa en este Jazgado, 
^®’’® tr ^^^ ’^^^ Marqués del Villar, nú- 
^8ti ^^^^' ^ ®'^ '®® cargos que le reeui- 

*^*116 ^'^® estoy instruyendo por 
infrascripto, por estafe; previ

niéndole que de no hacerlo, le parará j 
el perjuioio que haya lugar. |

Al mismo tiempo ruego y encargoá | 
todas las autoridades, fuerza de la 
guardia civil y demás agentes de poli- • 
ola judicial, procedan á la busca y cap- j 
tura de mencionado sujeto, y caso de j 
ser habido, lo pongan á disposición de i 
este mi Juzgado, en la cárcel de este Í 
partido, en clase de deteoido, por te- | 
nerio así acordado en referida causa. 5

Dada en Córdoba á diez 
Julio de mil ochocientos 
siete.—A. Alonso Solano, 
de S. 8?, Federico Duarte.

y nueve de 
noventa y 
De oiden

Námero 2485
Por la presente se cita, llama y em

plaza á José Díaz Santiago, que se dice 
tener so domicilio en la calle Ancha de 
las Costiníllás, número cincuenta y tres, 
cuyo actual paradero y demás oirouns- 
tanoias se ignoran, para que comparez
ca en este Juzgado, calle Marqués del 
Villar, número tres, dentro del término 
de diez filas, á contar desde la publi- 
caotón de la presente en la Gaceta de 
Madrid, para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra 
el mismo se instruye por hurto. !

En su consecuencia ruego y encargo
á todas las autoridades civiles, milita- Í 
res y agentes de la policía judicial, s 
procedan á su busca y captura, y caso 5 
de ser habido io pondrán á mi dispo- 3 
sioión en clase de detenido en la cár- | 
oel pública de esta ciudad, con las se- ? 
gundafies convenientes. j

DIA 17 DE JULIO

Dada en Córdoba á diez y nueve de |
Julio de mil ochocientos noventa y sie- ! ®®° Andrés 
te. —A. Alonso Solano.—El Secretario, | a®“ ?®^5'i 
- . T - » - ; 080 AndrésDicenoisdo Lois Ka mirez, ;

Varón Casado 
Idem Soltero 
Hembra Soltera1

56 años
6 mesas

23 años

Insoficienoia de válvula mitral.
Catarro intestinal.
Apoptegía.

Nùm6ro'2460 
EDICTO

Csrlota
Í

tafia con esta fecha en el expediente 
da apremio que se signe contra el deu
dor á este Pósito don Juan José Cepe
dello Wic, por débitos al mismo, se sa - 
ca á pública subasta, per primera vez, 
la finca siguiente:

Una casa en la calle del Bosario, de 
esta villa, de dos pisos y cuatro habi- 
taoione'; mide su fachada ocho metros 
de ancho por veinte y cuatro de fondo; 
por la derecha entrando forma esquina 
con la calle de la Concepoióu; izquierda 
con Ia casa número 1.° de José Feit, y 
por la espalda con la número 12 calle 
de la Concepción, de Antonio Ortiz 
Delgado.

Figura en el amillaramiento con un 
producto líquido imponible de sesenta 
y siete pesetas cincuenta céntimos, y 
capitalizada con arreglo á éste, ha sido 
valorada para su venta en mil seiscien
tas ochenta y siete pesetas cincuenta 
céntimos, que es el tipo que sirve de 
base para la subasta.

Dicha subasta tendrá logar el día 
treinta y uno del presente mes de Ju
lio, y hora de once á doce de su maña
na, en estas Casas Consistoriales.

Para ounocimiento del deudor y de 
los licitadores se advierte:

L* Que el dueño puede librar la 
ñuca pagando el principal, apremios y 
costas, hasta el momento del remate, 
quedando después la venta irrevocable.

2 .* Que será postura admisible la 
que cobra les dos terceras partes del 
valor liquido fijado á ¡a finca.

atiaciistioa
Núm. 2441

Fallecimientos ocurridos el día 14 de Julio

PARROQUIAS SEKO ESTADO EDAD EIÍPESMEDADES

San Andrés Hembra Viuda 80 años
«•

Entero colitis.
Santiago Idem Soltera 9 meses Bronquitis capilar.
San Pedro Varón Soltero 2 años Meningitis.
Idem Hembra Soltera 8 Idem.
Catedral Varón Soltero 3 Catarro intestinal.
Idem Hembra Soltera 10 Meningitie.
Idem Idem Idem 3 Tifus.
San Miguel Idem Casada 40 Melitie.
Idem Idem Soltera 2 meses Enteritis.
Idem Idem Idem 4 dias Falta de desarrollo.

DIA 16 DE JULIO

DIA 16 DE JULIO

Catedral ¡Varón j Casado 78años Lesión del corazón.

Don José Jiménez Alcayde, Agents ei e cuti" 
70 por este Ayu nt am i nto para el cobro de 
los déscubiertos que existen en esté Pósito 
de labradores. ?
Bago saber: que por providencia dio.

DIA 18 DE JULIO

Cátedrái Varón IgQÚr&HÓ 36 años Anemia cerebral.
Idem Hembra Viuda 60 Disentería.
Idem Idem Soltera S Caquetia palúdica.
San Miguel Varón Soltero 1 Edampoia.
San Pedro Idem Viudo 66 Edema del pulmón.
San Miguel Idem Soltera 3 días Persistencia del agujero bote!.
Catedral Idem Casado 68 años Enteritis orónioa.
Idem Hembra Viuda 38 Epatitis crónica.

DIA 19 DE JULIO

San Pedro Hembra Soltera 21 meses Fiebre gástrica.
Santiago Varón ¡Soltero 9 Meningitis aguda.
San Pedro Hembra Soltera 12 años Hipertrofia del corazón.
San Lorenzo Idem Ildem 13 meses Gastro enteritis.
Catedral Idem Idem 6 años Fiebre infecciosa.
San Juan Idem Idem 7 mesea Gaatro enteritis.

Córdoba 19 de Julio de 1897.—El Secretario, Manuel Varo.—V.’ B.”: El 
Alcalde, José M.‘ Molina.

Sau Lorenzo Hembra Soltera 6y 1(2 B. Gastro enteritis.
Santa Marina Varón Casado 38 Pneumonía,
Catedral Idem Soltero 7 Tabes mesentérica.
Idem Idem Iguórase 64 Fiebre tifoidea.
Idem Hembra Viuda Iguórase ^^bolia del corazón.
Idem Varón Iguórase i mee Dt irio.
Idem Idem Soltero 4 Anemia.
Idem Hembi a Soltera 77 años Gastro enteritis.
San Francisco Idem Viuda 62 Degeneración.
San Juan Idem Idem 40 Colapso cardíaco,

3 .° Que el qne resulte rematante 
no podrá exigir otros títulos que los 
que obren en esta Agencia, quedando 
en la obligación de entregar en el aoto 
el importe del remate y siendo de su 
cuenta el costo de la escritura y dera- 
obos del Segiatro.

La Carlota 16 de Julio de 1897.—El 
Agente, José Giménez.
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